
Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso–administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común). 

Mérida, a 19 de diciembre de 2011. La Directora General de Financiación Autonómica, BLAN-
CA I. MONTERO GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011 sobre construcción de casa rural.
Situación: paraje “La Fuente”, parcelas 68, 69, 70 y 439 del polígono 3.
Promotor: Almazatur, SL, en Barrado. (2011084066)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: paraje “La Fuente”, parcelas 68, 69, 70 y 439 del polí-
gono 3. Promotor: Almazatur, SL, en Barrado.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 22 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO. 

• • •

Martes, 10 de enero de 2012
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